
FLUJOGRAMA DEL PROCEDIMIENTO.

UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL N° 05 SJL-EA

RECONOCIMIENTO DE PAGO POR CREDITO DEVENGADOS.
AREA DE GESTION ADMINISTRATIVA

USUARIO
PLANILLA DIRECCION.

USUARIO
PRESENTA
EXPEDIENTE

 Equipo de Trámite
Documentario

4. Ingreso de Documentos al
Equipo de Trámite
Documentario.

5. Entrega los documentos a
Planillas

Técnico Administrativo de
Planillas:

2. Liquida y proyecta la
R.D.

3. Deriva a Dirección el
Proyecto de R.D. (con
firma del Técnico en
Planillas, Jefatura de
Personal y Jefatura de
Administración)

Trámite Documentario-
Archivo

6.    Numera y multicopia la
resolución para su
distribución.

USUARIO RECEPCIONA
RESOLUCION DIRECTORAL

1día

08 días

DURACION
TRÁMITE
10 DIAS

½ día

Órgano de Dirección
1. Revisa el proyecto de

resolución y firma
dando su conformidad.

½ día


